
 
 

 
 

   
 

CONVOCATORIA: 
 

“Contratación de Servicios de Diseño e Implementación de Cursos cortos Modulares en 
emprendimiento dinámico, innovación tecnológica y escalamiento para docentes y 

profesionales de las IESTP” 
 

Programa IP-CFT 2030 Fase V 
 

CONSULTAS Y ACLARACIONES DE LA LICITACION 
 
 

Aclaración 1: En el punto 3.1, numeral 5) de los TDR, donde dice “4 módulos,” debe decir “4 
cursos”. 
 
Aclaración 2: En el punto 5.15 Del Contrato de Prestación de Servicios de los TDR, donde dice: “…. 
contará con un plazo máximo de cinco (7) días hábiles” debe decir: … “contará con un plazo 
máximo de siete (7) días hábiles”. 
 

 
1. Pregunta: ¿Se establece como requisito que el organismo capacitador debe pertenecer al 

ámbito educacional, qué significa esto?, entran las OTEC o ATE en este ámbito, ¿considerando 
que están certificadas para la formación adulta? 
 

Respuesta: En los TDR en el punto 5.2 correspondiente a la Admisibilidad de los oferentes, primer 
párrafo se indica que: “Podrán participar y presentar ofertas las personas jurídicas nacionales o 
internacionales, con experiencia en el desarrollo de planes formativos e implementación de 
cursos de capacitación en las áreas de innovación, transferencia tecnológica, emprendimiento 
innovador e incubadoras”. 

En el mismo punto segundo párrafo se indica que: “Se establece como requisito que todo 
organismo capacitador que no pertenezca al ámbito educacional deberá formalizar una 
vinculación con una institución de educación superior universitaria, con el propósito de respaldar 
el servicio entregado, garantizando la calidad y pertinencia en el desarrollo de las competencias a 
impartir, así como la implementación de mecanismos efectivos de transferencia de conocimiento 
y experiencia”.   

 

2. Pregunta: ¿Fecha de adjudicación? 
 

Respuesta: La adjudicación se realizará una vez concluidas todas las etapas de evaluación 
contempladas en el proceso. En los TDR, en el punto 5.11 correspondiente a la Apertura y Revisión 
de las ofertas se menciona que: “desde el 16 de junio se comienza la evaluación de los 
antecedentes de admisibilidad, para luego comenzar con la evaluación de las propuestas”. 

 



 
 

 
 

   
 

3. Pregunta: ¿La participación de relatores que trabajen actualmente o hayan trabajado en IP o 
CFT genera algún conflicto de interés para el oferente? 
 

Respuesta: Según los TDR, en el punto 5.4 correspondiente al Equipo de Trabajo se indica que: 
“Las propuestas deben describir el equipo de trabajo, tanto docente como técnico- administrativo, 
que se propone para la ejecución del proyecto. Todos los integrantes del equipo de trabajo deben 
establecer su compromiso con el desarrollo del curso mediante el Anexo 2 (Carta de 
Compromiso)”. 

En cuanto a los profesionales- docentes se requiere que cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Todos los profesionales deberán presentar su Currículum Vitae según Anexo 1, y acreditar 
poseer un título profesional y/o grado universitario o, en casos excepcionales, Técnicos de Nivel 
Superior (CINE 5 o superior) con credenciales/experiencia comprobable que facultan para el 
ejercicio docente. 

2. Se espera que los relatores del curso acrediten poseer “conocimientos” y "experiencia práctica” 
en Innovación, Transferencia Tecnológica, emprendimiento innovador e incubadoras en los 
últimos 36 meses. 

 

4. Pregunta: Qué documentos serán aceptados para acreditar la experiencia del oferente y del 
equipo: contratos, órdenes de compra, certificados de clientes, cartas de recomendación, 
informes, ¿facturas u otros? 
 

Respuesta: Según los TDR, en el punto 5.4 relacionado al Equipo de Trabajo, en el numeral 2) se 
indica que: “Se espera que los relatores del curso acrediten poseer “conocimientos” y "experiencia 
práctica” en Innovación, Transferencia Tecnológica, emprendimiento innovador e incubadoras en 
los últimos 36 meses”. El oferente debe considerar como demostrar lo anterior. 

 

5. Pregunta: ¿Esperan que los cursos se ejecuten secuencialmente o pueden realizarse parcial o 
totalmente en paralelo? 
 

Respuesta: Eso dependerá de la propuesta de valor de cada organismo capacitador. 

 

6. Pregunta: ¿Los 180 beneficiarios deben corresponder a 180 personas distintas o un mismo 
participante puede cursar más de uno de los cursos? 
 

Respuesta: Los beneficiarios podrían ser diferentes en cada curso, o podrían repetirse. Eso 
dependerá de la propuesta de cada organismo capacitador. 

 

7. Pregunta: CODESSER, ¿CORFO o MINEDUC proporcionarán bases de contactos, canales 
institucionales o apoyo directo para la difusión y convocatoria de los beneficiarios? 



 
 

 
 

   
 

 
Respuesta: Según los TDR en el punto 2.2 relacionado con Postulación y Selección de beneficiarios 
en el párrafo 2 se indica que: “cada Organismo Capacitador Postulante podrá establecer en su 
oferta los mecanismos de difusión de postulación al curso, coordinados con CODESSER, de manera 
tal de asegurar la concurrencia de interesados. Entre estos mecanismos, se le solicitará disponer a 
lo menos de una página de aterrizaje (landing page), del curso durante la difusión, que 
complemente la información que podría ser publicada por CODESSER, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y CORFO en su sitio web”.  

Codesser, como Agente Operador será quien envíe las invitaciones a participar de la capacitación 
a los beneficiarios. Si el organismo capacitador cuenta con base de datos propia, también puede 
utilizarla. El organismo capacitador deberá generar acciones de difusión en redes sociales según 
los TDR de la licitación. 

8. Pregunta: ¿La evaluación diagnóstica y final debe aplicarse por cada curso o una sola vez para 
el paquete modular completo? 
 
Respuesta: La evaluación diagnóstica y evaluación final deben aplicarse por curso. Según los 
TDR en el punto 3.1 relacionado con Requisitos del Curso, en el numeral 5) referente a 
Evaluación, menciona que: “El organismo capacitador deberá realizar dos mediciones, uno 
inicial de línea base o diagnóstico que mide el conocimiento previo de los contenidos que se 
verán en los 4 cursos (en los TDR dice módulos), y uno final de egreso. Las pruebas deben 
permitir la medición del avance del alumno y evaluar el logro de los objetivos de aprendizaje 
propuestos. Estos instrumentos deben ser visados por Codesser al menos 10 días antes de su 
aplicación”.  

 

9. Pregunta: ¿Las actividades de lanzamiento y cierre pueden realizarse completamente en 
modalidad online? 
 
Respuesta: Esto será parte de la propuesta de cada organismo capacitador. 

 

10. Pregunta: a) ¿Existe un máximo de cupos adicionales que será considerado para el puntaje? 
b) ¿Estos cupos deben distribuirse entre los cuatro cursos o pueden asignarse de acuerdo con 
la demanda? 
 
Respuesta: a) No existe un máximo de cupos adicionales, ya que será parte de la propuesta de 
valor de cada organismo capacitador. 
b) Este punto será parte de la propuesta de valor de cada organismo capacitador. 
 
 

11. Pregunta: Si un curso no alcanza el mínimo de participantes por causas no imputables al 
adjudicatario, ¿se reconocerán los costos de diseño, difusión, selección, matrícula, 
plataforma y coordinación ya ejecutados? 
 



 
 

 
 

   
 

Respuesta: En los TDR, en el punto 3.1 relacionado con los Requisitos del Curso, numeral 2), 
se menciona que: “El curso debe ser impartido a un mínimo de 180 beneficiarios en total, por 
los 4 cursos” (45 beneficiarios por curso). 
 
Por otro lado, en los TDR, en el punto 5.13 relacionado con Pagos, en el párrafo 5, se menciona 
que: “si un curso registra menos del mínimo solicitado de personas inscritas, éste no será 
impartido, quedando sin efecto el pago correspondiente a dicho curso dentro del paquete 
modular. Cada curso cuenta con un presupuesto de $10.000.000, impuestos incluidos. Sin 
embargo, en casos excepcionales Corfo y Mineduc podrán aprobar la ejecución de dicho 
curso”. 
 
 

12. Pregunta: Qué elementos se evaluarán específicamente bajo el criterio “Propuesta formal 
del oferente”, ponderado con un 5%? 
 
Respuesta: En la Propuesta formal del oferente, se considera la presentación de todos los 
documentos solicitados, en el tiempo indicado, y descritos en el punto 5.9 relacionado a la 
Presentación de las ofertas.  

 

13. Pregunta: ¿Las cartas de compromiso y declaraciones juradas pueden contar con firma 
electrónica simple? 
 
Respuesta: Si pueden contar con firma electrónica simple, pero si la oferta es adjudicada se 
solicitarán todos los documentos en original.  

 

14. Definición de curso y módulo 
 

A lo largo de los TDR se utilizan los conceptos “curso”, “módulo” y “paquete modular”. Se solicita 
aclarar la diferencia conceptual y operativa entre estos términos para efectos del diseño de la 
propuesta académica, y aclarar si se debe cursar 1 vez cada curso para cumplir con el número de 
participantes, o se espera que se repita x cantidad de veces, indicar cuantas veces. 

Respuesta: Un curso corresponde a un conjunto articulado de módulos formativos orientado al 
logro de resultados de aprendizaje. (mínimo 45 beneficiarios). 

Un módulo corresponde a una unidad temática o formativa que agrupa contenidos, actividades y 
evaluaciones relacionadas con un tema específico, contribuyendo al logro de los objetivos de 
aprendizaje del curso. 

Un paquete modular corresponde a un conjunto estructurado y articulado de cursos formativos 
independientes, pero complementarios, diseñado para ser impartido de manera secuencial o 
flexible. (4 cursos, 180 beneficiarios) 

Si el curso se dicta una o más veces, eso dependerá de la demanda, según los TDR en el punto 3.1 
llamado Requisitos del Curso, en el último párrafo se indica que: “La realización y apertura de cada 



 
 

 
 

   
 

curso estará sujeta al número de postulaciones recibidas; en caso de que algún curso registre un 
nivel de demanda significativamente mayor que otro, CODESSER se reserva el derecho de priorizar 
la dictación del curso con más postulantes. Esto permitirá reasignar cupos hacia los cursos más 
solicitados, privilegiando la participación en función del interés manifiesto de las y los docentes y 
profesionales participantes” 

 

15. Duración de las horas de capacitación 
 

Se solicita confirmar si las 12 horas máximas definidas para cada curso corresponden a horas 
cronológicas o a horas pedagógicas, y si se considera el trabajo asincrónico, sincrónico, o ambos. 

Respuesta: En los TDR en el punto 3.1 llamado Requisitos del Curso, en el numeral 8) se menciona 
que: “El calendario de los cursos no podrá considerar clases de más de 60 minutos cronológicos 
diarios sin un receso o recreo intermedio de al menos 10 minutos” 

En el mismo punto 3.1 de los TDR, en el numeral 3), se indica que: “las 12 horas máximas deben 
ser sincrónico”. 

 

16. Difusión y captación de beneficiarios 
 

Se solicita indicar el alcance de las responsabilidades de CODESSER, CORFO y MINEDUC en el 
proceso de difusión y convocatoria de beneficiarios. 

Respuesta: Según los TDR en el punto 5.15 del Contrato de Prestación de Servicios, se indica en el 
tercer párrafo que: “La contraparte técnica y administrativa de la licitación, así como en todos 
aquellos aspectos contractuales antes, durante y luego de la prestación del servicio, es CODESSER” 

 

17. Mínimo de participantes por curso 
 

Se solicita aclarar cuál es el número mínimo de participantes matriculados requerido para que 
un curso pueda ser ejecutado, considerando que los TDR señalan que los cursos que no alcancen 
el mínimo solicitado podrían no impartirse, pero no se refiere un mínimo. 

Respuesta: En los TDR en el punto 3.1 llamado Requisitos del Curso, en el numeral 2) se indica 
que: “el curso debe ser impartido a un mínimo de 180 beneficiarios en total, por los 4 cursos”.  

 

18. Modalidad de ceremonias de inicio y cierre 
 

Se solicita aclarar si las ceremonias de inicio y cierre deben realizarse en modalidad presencial, 
virtual o híbrida. En caso de corresponder a actividades presenciales o híbridas, indicar la 
ubicación geográfica esperada para su ejecución. 

Respuesta: Esto será parte de la propuesta de cada organismo capacitador. 



 
 

 
 

   
 

19. Equipo de relatores 
 

Se solicita aclarar si existe un número mínimo esperado de relatores para la ejecución del 
paquete modular o si dicha definición queda a criterio del organismo capacitador. 

Respuesta: Esto es parte de la propuesta de valor de cada organismo capacitador. 

 

20. Plazo para la suscripción del contrato 
 

En el numeral 5.15 se indica que el organismo adjudicado contará con un plazo máximo de “cinco 
(7) días hábiles” para la suscripción del contrato. Se solicita aclarar cuál es el plazo efectivo 
considerado para este proceso. 

Respuesta: El plazo efectivo son 7 días para la suscripción del contrato.  

 

21. Evaluación de cupos adicionales 
 

Considerando que la evaluación económica considera la cantidad de cupos adicionales ofrecidos 
por el organismo capacitador, se solicita indicar la metodología de evaluación asociada a este 
criterio y si existe una referencia o meta esperada respecto al número de cupos adicionales. 

Respuesta: En relación con los cupos adicionales, estos serán evaluados mediante un puntaje que 
va de 1 a 5. Dicho puntaje se asignará de manera proporcional, considerando como referencia la 
mayor cantidad de cupos ofrecidos por los postulantes, es decir, aquellos que propongan un mayor 
número de cupos adicionales obtendrán una mejor evaluación en este criterio. 

Por otra parte, no es posible establecer una meta fija o de referencia para los cupos adicionales, 
ya que su definición dependerá directamente de la capacidad operativa de cada organismo 
capacitador. En este sentido, cada institución podrá proponer la cantidad de cupos que estime 
viable de acuerdo con sus recursos y condiciones de implementación. 

 

22. Modificaciones durante la ejecución 
 

Se solicita indicar si, una vez adjudicado el proyecto, existe la posibilidad de realizar ajustes 
justificados al calendario, programación de actividades o aspectos metodológicos, previa 
aprobación de la contraparte técnica. 

Respuesta: En los TDR en el punto 5.15 Del Contrato de Prestación de Servicios, en el párrafo 5, se 
indica que: “El contrato establece una duración máxima para la ejecución del servicio de 4 meses 
corridos a contar de la fecha estipulada en él. Solo de manera muy justificada se podrá extender 
este periodo hasta en un mes adicional”, lo cual dentro de esos meses de ejecución se podrá 
realizar ajustes y/o reprogramaciones, previa aprobación de Codesser en nombre de CORFO y 
MINEDUC.  


